
A LA MUNICIPALIDAD METROPOLITANA DE LIMA

2.00 SOLICITO:
OTROS:

4. Panel Simple

2. Bandera

3. Banderola

Atentamente,

Cantidad:

VÍA LOCAL

Nombre de la Vía, Cdra. y lado

EN VÍA LOCAL

Referencia

UNIDADES MÓVILES 

Domicilio

EN BIEN DE DOMINIO PRIVADO

UBICACIÓN DE ELEMENTO DE PUBLICIDAD EXTERIOR EN:

3.00 UBICACIÓN DEL ELEMENTO DE PUBLICIDAD EXTERIOR:

Referencia

DistritoReferenciaDomicilio

* Base Legal:  Artículo 51°, numeral 51.1  del TUO de la Ley 27444, Ley del Procedimiento Administrativo General, aprobado por D.S. N° 004-2019-JUS.

1. Afiche

5. Panel Monumental

6. Panel Monumental Unipolar

Firma y sello del solicitante

2. ILUMINADO

12. Vallas

FECHA:

N° DNI Teléfono

ANEXO N° 2

SOLICITUD - DECLARACIÓN JURADA

1.00 ADMINISTRADO:

EXPEDIENTE N°: 

SOLICITUD - DECLARACIÓN JURADA

Representante Legal

SOLICITA: AUTORIZACIÓN PARA LA INSTALACIÓN DEL ELEMENTO DE PUBLICIDAD EXTERIOR

RUC / DNIPersona Natural o Jurídica DNI

11. Tótem

POR SUS CARACTERÍSTICAS TÉCNICAS

3. LUMINOSO

Correo Electrónico

SOLICITUD DE BAJA

UNIDADES MÓVILES

Propietario N° de Placa

Teléfono

SOLICITUD DE REGULARIZACIÓN

Tipo de elemento de publicidad exterior (ver reverso de solicitud e indicar número). 

4.00 DESCRIPCIÓN DE LOS ELEMENTOS DE PUBLICIDAD EXTERIOR A UBICAR: 

Se adjunta a la presente solicitud los documentos que se requieren en el Texto Único de Procedimientos Administrativos de la Municipalidad Metropolitana de Lima y la Ordenanza que Regula las Disposiciones
Técnicas y Procedimientos Administrativos de Autorización para la Ubicación de Elementos de Publicidad Exterior en los Distritos de la Provincia de Lima según corresponda, a las características de los elementos de
publicidad exterior indicados en ítem  5,00 del presente, sometiéndome a las penalidades que la normativa determine, en caso de falsedad.

AUTORIZACIÓN PARA LA INSTALACIÓN DEL 
ELEMENTO DE PUBLICIDAD EXTERIOR

BIEN DE DOMINIO PRIVADO

Autorización para realizar el 
trámite

Nombres y Apellidos

5.00 TIPOS DE ELEMENTOS DE PUBLICIDAD EXTERIOR
POR SUS CARACTERÍSTICAS FÍSICAS

4. ESPECIAL

1. SENCILLO

INDICAR ELTIEMPO DE EXHIBICIÓN, SOLO PARA LOS ITEMS (2) Y (6) DE CARACTERISTICAS FISICAS:

7. Paleta Publicitaria

8. Plancheta Publicitaria

9. Prisma

10. Rótulos adhesivos



REQUISITOS PRESENTADOS EN EL EXPEDIENTE:

 (i) En bienes de dominio privado (*):

(ii) En vías locales (*):

j)  Declaración Jurada del Ingeniero Electricista o Mecánico Electricista (Anexo N° 04), indicando que es
responsable de garantizar las condiciones de seguridad y de instalación conforme al diseño contenido en
los planos y documentos técnicos.

a) Solicitud declaración jurada debidamente llenado y firmado por el solicitante.     

c) Las fotografías actuales y fotomontajes donde se pretende ubicar el elemento de publicidad exterior,
donde se visualicen todos los lados del vehículo, acotando o indicando que presenta los veinte (20)
centímetros alrededor de la placa de rodaje, señalización de peso y medidas vehiculares de la unidad
móvil.

i) Declaración Jurada del ingeniero civil (Anexo N° 04), indicando que es responsable de garantizar las
condiciones de seguridad y de instalación conforme al diseño contenido en los planos y documentos
técnicos.

l) Declaración Jurada del Ingeniero Electricista o Mecánico Electricista (Anexo N° 04), indicando que es
responsable de garantizar las condiciones de seguridad y de instalación conforme al diseño contenido en
los planos y documentos técnicos.

k) Plano de estructuras a escala conveniente en tamaño A3, elaborado y suscrito por un Ingeniero Civil
colegiado y habilitado.  

h)    Memoria descriptiva de estructuras, elaborado y suscrito por un Ingeniero Civil colegiado y habilitado.

Para el caso de los elementos de publicidad exterior de características técnicas: luminoso, iluminado o
especial en bienes de dominio privado, adjuntar los siguientes: 

d) La carta poder simple firmada por el propietario y/o representante legal de una persona jurídica; solo 
en caso que, el trámite a gestionarse sea realizado por un tercero.   

e) Declaración Jurada que señale las características de la unidad móvil (Anexo N° 06), en donde figure lo 
siguiente: categoría, marca, modelo, color, números de asientos, tipo de carrocería y dimensiones 
(longitud, altura y ancho) de la unidad móvil y/o del remolcador, debidamente suscrito por el solicitante.  

f) Documento simple que señale el número de la Tarjeta Única de Circulación - TUC y su fecha de 
expedición, cuando se trate de unidades móviles dedicados a la prestación de servicio de transporte 
público de pasajeros.

f)     Copia simple del seguro de responsabilidad civil vigente.

ANTECEDE COLUMNA DE LA IZQUIERDA

Para el caso de los elementos de publicidad exterior de tipo: panel simple, valla, paleta publicitaria, panel
monumental, panel monumental unipolar, tótem en bienes de dominio privado, adjuntar los siguientes:

g)  Declaración Jurada del ingeniero civil (Anexo N° 04), indicando que es responsable de garantizar las
condiciones de seguridad y de instalación conforme al diseño contenido en los planos y documentos
técnicos.

k)   Memoria descriptiva con especificaciones técnicas, elaborado y suscrito por un Ingeniero Electricista
o Mecánico Electricista colegiado y habilitado. 

l) Plano de instalaciones eléctricas a escala conveniente en tamaño A3, elaborado y suscrito por un
Ingeniero Electricista o Mecánico Electricista colegiado y habilitado.

f)  En caso de que elementos de publicidad exterior (EPE) esté ubicado en bien de propiedad común,
deberá presentar la autorización de la junta de propietarios o del presidente de la junta.

b) Las dimensiones del área de exhibición del elemento de publicidad exterior, sin incluir la leyenda o el
contenido de la publicidad, y que indique su tamaño y detalles. Opcionalmente, además del área o
espacio destinado para el elemento publicitario, podrán proyectar un espacio para el código QR de la
autorización.

c)  Las fotografías actuales y fotomontajes donde se pretende ubicar el elemento de publicidad exterior,
donde se aprecie su entorno urbano, sin incluir la leyenda o el contenido de la publicidad.

d)  La carta poder simple firmada por el propietario y/o representante legal de una persona jurídica; solo
en caso que, el trámite a gestionarse sea realizado por un tercero.   

e)   Documento de aprobación expedido por el Ministerio de Cultura, cuando se trate de elementos de
publicidad exterior ubicados en predios declarados como monumento, de valor monumental o integrante
del ambiente urbano monumental y de zona monumental, conforme a lo estipulado en la Ley General del
Patrimonio Cultural de la Nación o norma que la sustituya.

i)   Plano de estructuras a escala conveniente en tamaño A3, elaborado y suscrito por un Ingeniero Civil
colegiado y habilitado.  

n)  Para los casos de banderolas en fachadas laterales de bienes de dominio privado, presentar
documento simple con la autorización expresa del propietario colindante del inmueble a ubicar los
elementos de publicidad exterior. 

a)     El formato de solicitud - declaración jurada debidamente llenado y firmado por el solicitante.

m) Memoria descriptiva con especificaciones técnicas, elaborado y suscrito por un Ingeniero Electricista o
Mecánico Electricista colegiado y habilitado. 

Para el caso de los elementos de publicidad exterior de tipo prisma en unidades móviles de categoría M1:

 (iii) Unidades Móviles (*): 

a) Solicitud declaración jurada debidamente llenado y firmado por el solicitante.     

b) Las dimensiones del área de exhibición del elemento de publicidad exterior, sin incluir la leyenda o el
contenido de la publicidad, y que indique sus dimensiones y detalles. Opcionalmente, además del área o
espacio destinado para el elemento publicitario, podrán proyectar un espacio para el código QR de la
autorización.

Para el caso de los elementos de publicidad exterior de tipo: afiches y banderolas, de campañas o
eventos temporales, adjuntar los siguientes: 

m)  Documento simple donde se consigne expresamente su tiempo de exhibición, no pudiendo
excederse de seis (06) meses. 

b)   Las dimensiones del área de exhibición del elemento de publicidad exterior, sin incluir la leyenda o el
contenido de la publicidad, y que indique sus dimensiones y detalles. Opcionalmente, además del área o
espacio destinado para el elemento publicitario, podrán proyectar un espacio para el código QR de la
autorización.

(*) PAGO POR DERECHO DE TRÁMITE

c)    Las fotografías actuales y fotomontajes donde se pretende ubicar el elemento de publicidad exterior,
donde se aprecie su entorno urbano, sin incluir la leyenda o el contenido de la publicidad.

d)   La carta poder simple firmada por el propietario y/o representante legal de una persona jurídica; solo
en caso que, el trámite a gestionarse sea realizado por un tercero.   

Para el caso de los elementos de publicidad exterior de características técnicas: luminoso o especial en 
unidad móvil de categoría M1: 

h) Las especificaciones técnicas con detalles de la instalación a escala conveniente en tamaño A3

e)     Plano de ubicación, a escala de 1/500 o 1/250, y el esquema de localización, a escala de 1/5000, 
conforme al Art. 8° (a) Norma GE.020 del RNE; señalando las distancias de la arista más saliente del 
elemento de publicidad exterior y del eje de la base al borde exterior de la pista, coordenada UTM y/o 
geográficas de la ubicación exacta del elemento; elaborado y suscrito por un arquitecto colegiado y 
habilitado.  

g)     Copia simple del cargo de presentación de la solicitud de la carta de factibilidad de servicio eléctrico
a la empresa prestadora de servicio (Luz del Sur o Enel, según sea el caso), sólo para el elemento de
publicidad exterior luminoso, iluminado o especial.

Para el caso de los elementos de publicidad exterior de tipo: panel simple, valla, paleta publicitaria, panel
monumental, panel monumental unipolar, tótem en vías locales, adjuntar los siguientes:

j)   Memoria descriptiva de estructuras, elaborado y suscrito por un Ingeniero Civil colegiado y habilitado.

Para el caso de los elementos de publicidad exterior de características técnicas: luminoso, iluminado o
especial en bienes de dominio público, adjuntar los siguientes: 

g) Las especificaciones técnicas con detalles de estructura a escalda conveniente en tamaño A3.

h) La declaración jurada de no afectación de áreas verdes y arbolado (Anexo N° 06), respecto a la
ubicación del elemento de publicidad exterior en bien de dominio público; firmado por el solicitante.

n) Plano de instalaciones eléctricas a escala conveniente en tamaño A3, elaborado y suscrito por un 
Ingeniero Electricista o Mecánico Electricista colegiado y habilitado.



N° DNI Especialidad

ALTURA(m): ANCHO (m): LARGO (m):

ALTURA(m): ANCHO (m): LARGO (m):

ALTURA(m): ANCHO (m): LARGO (m):

ALTURA(m): ANCHO (m): LARGO (m):

6.00 CARACTERÍSTICAS DE LOS ELEMENTOS DE PUBLICIDAD EXTERIOR: 

Dimensiones del área de exhibición Material Predominante

Firma y sello en señal de Conformidad del Profesional Firma y sello en señal de Conformidad del Profesional

          Fecha:                     Fecha:

ÁREA (m²):

ÁREA (m²):

ÁREA (m²):

ÁREA (m²):

OTROS:

* Base Legal:  Artículo 51°, numeral 51.1  del TUO de la Ley 27444, Ley del Procedimiento Administrativo General, aprobado por D.S. N° 004-2019-JUS.

Notas adicionales (Solicitante) Observaciones (Municipalidad)

Yo, siendo el profesional quien SUSCRIBE el presente documento, asumo total responsabilidad sobre los trabajos que se ejecutarán para la instalación del elemento de publicidad 
exterior que solicita el administrado, para  lo cual me comprometo a cumplir con lo señalado en los planos que se adjuntan y suscribo, así como cumplir con las normas técnicas que 
correspondan.

Nombre y Apellido Teléfono


